
ACTA No. 240-TCE-2015 

Aprobada en sesión 
Pleno de 15 de julio de 
sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 15 DE JUNIO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de junio de dos mil 
quince, a las doce horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina 
Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario 
para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del artículo 9 del Reglamento de 
Sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores 
jueces por unanimidad deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa, 
para conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1. Situación administrativa y jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, recuerda que las 
señoras juezas y señores jueces fueron designados para seis años en el cargo de 
jueces y que el domingo 14 de junio de 2015 se cumplieron los tres primeros años. 
Sin embargo, a fin de garantizar la continuidad en el desempeño de las funciones 
de la Institución, en su calidad de Presidente del Tribunal propone al Pleno del 
Organismo se adopte una resolución que permita, desde el punto de vista 
jurisdiccional y administrativo, continuar desempeñando las funciones. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, está de 
acuerdo, a fin de ser transparentes, en adoptar la resolución en ese sentido. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 384-15-06-2015: Una vez que se ha cumplido la mitad del 
periodo para el cual fueron nombrados los señores jueces y juezas del Tribunal 
Contencioso Electoral, de conformidad al artículo 220 de la Constitución de la 
República del Ecuador, las señoras juezas y señores jueces resuelven continuar 
en el ejercicio de sus funciones y prorrogar al Presidente y Vicepresidente del 
Tribunal Contencioso Electoral hasta que se realice la renovación parcial y los dos 
nuevos jueces sean posesionados por la Asamblea Nacional. El Secretario 
General se encargará de la notificación de la presente resolución a la Asamblea 
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Nacional y al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Luego de que se ha tratado el punto constante en el orden del día, el señor 
Presidente agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Elector y clausura la sesión a las doce horas con treinta y siete 
minutos. 1 

Dr. Patricio 
PRESIDENTE 
TRIBUNAL C 
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